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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será aáelantado, no admitiéndote telloa 

de correo».
Madrid.................................Un mea  6 petetu.
Provincias............................Un trimestre. . . .  30 »
Posesiones de Africa. . , Un trimestre- . . .  30 >
Extranjero. Un trimestre. . . .  46 »

HEDAOOldN T ADMDÍlBTIUOldM 
t ? A I .r K  ]>E1. C A R M E N , N Ú M . 2 » .

Múmmpo 9umtÍOp 0 ,50

TARIFA SENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Insercló.n 
es de setenta céntimo» p<m* cada Unen 6 tracción.

REBAJA GRADUAL 
Tsds liserel̂  myo importe exoeda de 126 peietai el LO per ICO

Um id̂ de 260 id. el 30 por 100
Idem id. de 2.600 id. el 30 pV 100
Iden id. de 5.000 id. elAOperlOO

Las d» subastas se rigen por tarifa espacial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -------

Parte oficial.
IHiilaterlo de Id Gobernaelón:

Beal deereto autorizando al Director gene
ral de Correos y Telégrafos para conve
n ir con el Ayuntamiento de Barcelona 
todo lo necesario, con él fin de proceder á 
la construcción en dicha capital de un  
edificio destinado á los servicios de la 
Administración Principal de Correos y  
Centro de Telégrafos, con sujeción á las 
condiciones que se eo^resan,

Beal orden dictando resolución en el expe
diente instruido para dotar de edificio 
adecuado d los servicios de Correos y Te
légrafos en Barcelona.

linisterio de Instrneción Páblka y Bellas Irtes:
Beal orden admitiendo d D, Francisco 

Commélerán del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de L atín  de los Institutos que se ex
presan.

tHra nombrando Presidente del Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Física y  
Química del Instituto de Soria á D. José 
¡Rodríguez Carracido.

Otra disponiendo quelos alumnos de la asig
natura de Gimnasia, suspensos ó no pre
sentados á la prueba de curso del mes de 
Junio, podrán obtener su aprobación en 
el mes de Septiembre, mediante las con
diciones que se expresan.

M inisterio de Fomento:
Beal orden disponiendo se ejecuten obras 

en el doble depósito de aguas de Arreci
fe (Canarias), por valor de 80,000 pese
tas, con cargo al capítulo y  articulo que 
se citan.

Anm oisiraoíén Éentral:
G r a c ia  Y J u s t ic i a .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria al recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario D. Leopoldo Ca
beza de Vaca contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Villalar 
d inscribir una escritura de descripción 
de bienes y compraventa.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—¿4 iiíso á los Na
vegantes—Grupos 203,204,205,206 y 207

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anulando los res
guardos correspondientes á los depósitos 
que se expresan.

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando haber sido 
nombrado D. Vicente de Pereda y Zamo
ra, Contador de fondos provinciales de 
Soria.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Anunciando haber sido nombrado, 
á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
Celador de segunda, de Huesca, D. Pedro 
Garda González.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que se indica para juzgar las opo
siciones d la Cátedra de Topografía, Geo
desia, Economía y Legislación indus
trial de la Escuela Central de Ingenieros 
industriales.

Idem id. id. el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la plaza de Profesor 
numerario de Construcción de Máquinas 
é Instalaciones eléctricas de la Escuela 
Superior de Industrias de Vigo.

Idem id, id. el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la plaza de Profesor 
numerario de Metalurgia y  Análisis quí

mico, Electroquímica y  Electromet^^^l" 
gíca de la Escuela Superior de Im ^m ^ 
trias de Vülanuova y  Geltrú.

F o m e n to .—Dirección General deObra^ 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Aprobando las propuestas de residencien 
y de plantillas del personal de la Junta^ 
de Obras de riegos del valle inferior det 
Guadalquivir.

Señales marítima^.—^proóando el presu^ 
puesto de suminisprQ de combustible para  
los motores del faro eléctrico de Cabo Vi* 
llano durante él año de íítl9»

Personal y asuntos generalei--^^^^^* 
ciando concurso para proveer trespJazas 
de Ingenieros segundos, vacantes ta  
plantilla del Cuerpo de Ingenieros me* 
cánicos de las Divisiones de ferrocarriles^

Ferrocarriles. — Anunciando haber sida 
presentado por D. Juan Hortéga y  Ccd* 
vo. Barón de Hortega, él proyecto de loa 
ferrocarriles de Valladolid á Toro por  
Tordesillas, y de este puntó d Cubó del 
Vino, y solicitado lá tramitación coma 
ferrocarril secundario con garantía de

Idem id. id. par D. Luis Sánchez-Blanco 
y Sánchez, el proyecto del ferrocarril de 
Oalamocha á Vivel, y  solicitado la tra
mitación como ferrocarril secundario con 
garantía de interés.

ANEXO 1.°—B o ls a .— I n s t i t u t o  M eteoro-*  
LÓGICO.— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
S u b a s ta s .— A n u n c io s  o f i c i a l e s . - S a n -  
TORAL.— E s p e c t á c u lo s .

Anexo 2.®—E dictos.

a n e x o  8 .®— T iu b u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO Q ym m xu —Pliegos 42, 43,44,45, 
46, 47 y 48 ,

PARTE OFICIAL 
PKESIDMGU DEL G0S8EJ0 DE HIMSTRO»

B. M. el Rey Don Alfonso XUI (q. D, g,),
continúa sin novedad en su importante 
salud*

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 6 Infantes 
D, Jaime y D.* Beatriz y las demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

M IS IT O IO  PE LA eOBEMAClOJI
i EXPOSICION

SEN0R¿ La necesidad de reorganizar 
loa sarviciOB de Ocsreos y Telégrafos» y

de establecerlos en forma adecuada á las 
exigencias del país, y al ejemplo de los 
países civilizados, ha obtenido satisfac
ción en la Ley de 14 de Junio último.

Pero ya antes de su promulgación se 
venía preocupando el Gobierno de la 
construcción de locales en condiciones 
de .suficiencia y decoro para las Centrales 
de Correos y Telégrafos, cuyas instala
ciones, en general, y muy especialmente 
en la Corte, carecían de ambas condi
ciones.

A estos propósitos responde la obra de 
la Central de Madrid, que habrá de ter
minarse en breve plazo.

Simultáneameiite la Dirección General 
de Comunicaciones estimaba llegado el 
momento de construir un edificio de con- 
dicioues análogas en Barcelona, y  al efec

to, en 30 de Diciembre de 1908, abrió un 
concurso ante la Junta provincial y local 
al efecto creada, para recibir proposicio^ 
nes de solares ó edificios adecuados á loe 
fines que se perseguían.

A esta subasta acudió el Ayuntamiento 
de Barcelona, ofreciendo un solar situada 
en la Gran Vía, de la reforma interior de 
aquella capital^ y comprometiéndose á  
presentar oportonamente, si no hubiera 
impedimentos legales, proposiciones para 
la ejecución de las obras.'

Mientras se tramitaba el expediente, el 
mismo Ayuntamiento presentó una nüe-» 
va proposición, basada, en parte, sobre la 
anterior, pero extendiéndola, además del 
solar antes referido, á  la construcción 
del edificio por su cuenta, con sujecióxi 
á los planos que el OnStOmio aprobara;,
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valuando, tanto el coste áeF solar cóffib 
las obras, en una óantidad alzada áe seis 
millones de peseras, gagáderos en c^uince 
anualidades de 4QÓ.Ó00 pesetas cada una, 
de las cuales 2.280.480,14 representan el 
valor de la p lanta, y 3.719.518,66 el d é la  
construcoión y  demás ga|tos anejos. 

También ofrecía subvencionar las obras
cor. 200.000,

Alegaba el Ayuntamiento, como base 
de  este proyeqto, la necesidad en que se 
M llaba de abreviar la venta de ío | te rr^  
nos sobyantee d e ja  Gran Víai, asfjoingL 
t ^ b i é n  eí estímulo que la construcción 
deíá"C^aTTOTreospés^ p m  que^Ü 
M d ^ n  en  ella otras construcciones; con 
iodo lo cual,habría de encontrar el Ayun
tam iento com|yérisábión á los sacrificios 
que se había impuesto p o t  conseguir el 
ensanehede la ciudad y remediar la falta 
á e  iiubiajd, de condi^^^^ de las vivien
das y de todo aquellQ, en fin, que motivó 
êl grandioso ̂  proyectó de eusauche de 
Barcelona, valuado en 175.000.000 de pe- 
sejás. , ,,

ap'aiíede lo que 
e s tr ic ta m ^ ^  pueda referirse á lav*Cons- 
^ c d ó n  de la Casa Central de Correos y 
^é |^raíos,^e^yoly í^^ otro aspecto 
d ig n ad a  estimar, puesto que ia satisfac- 
tjión de una necesidad tón sentida y evi
dente cÓmÓ la cdhstfíiéCíóli dé ühá jgran 
Central de Correqs y Telégrafos, se unja 
á l éxito de un proyecto grandioso ©nca- 
ininkdo á mejorar las condiciones de la 
c ^ l ^ l  de (á^taljí^^
JExamiaaíio^aténtameuíe aquél, ei Con

sejo de  Ministros creyó que debía acep
ta r  la proposición, haciendo ál efécto 
©1. con trata cpn cl,Ayuntamiento sobre 
las bases en que se fundaba, pero modi
ficando el pagó de las anualidades á fin 
de reducirlo en la parte ^'ropórcio^^ á 
las 200.000 pesetas que el Ayuntamiento 
ofrecíá como subvención, que se repar
tían  en las (juíhpe anualidadéá, ̂  ̂ on lo 
cual Cada píazo da eUps ^erm solamente 
de 586.666,67 pesetas y  67 céntimos.

A estas considera'cíohés debe afiádíráo 
la  de quo pagándose hoy 62;^0 pesetas 
por alquileres park toa ^ryim^s^ d  ̂  ̂
rreos y Telégrafos, la predicó andaíídad 
quedaría reducida desde la termlnacft5ir 
íiel ediflcio, ó sea desdoel i^ceí? año de 
enapézada sú céustrucciéb) á^23,986*p6- 
aétas. ' ‘

En cuanto al precio total, aun cuan^^ 
el de 6.000.000 en qu© ahora s© contrata 
ápár^e st^érior ál tfe 4^m000 peSétas 
léefiáíadas éíi la' MeíniSrk preséñtádá á 
láé Coi-tés, ¿áy uña veiitajá real y  eféctí- 
Va á favor dél Estado, porque lasquíft^ 
ce áuualídádés équívaiófi á ün capital 
inicial dé 4.1M.7(X) pééetáS, inferior en 
648.300 al cálculo príml;^^^

En estas ópn(ñclÓnésVel Consejó, de 
Ministrós no ha yaciíádo en ácépfar la 
prppósiclon áei Á^uhfainíénfÓ dé Bai-cé- 
lona, xuun^ue p^ éliojestá "autor izáílo
por ía  basé 1Í d e  Jüúió

último, en tiende que para el estricto cum
plimiento de la base 19̂  probéde pedir á 
las Cortes la aprobación de este contrato.

Füñdado en estas consideraciones, el 
Presidente del Consejo, en nombre del 
Gobierno, tiene el honor de proponer á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto^

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y  dé acuerdo con el Consejó de 
M inistros,,

Vengo en decretar ló siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Director ge

neral de Correos y  Telégrafos para con
venir con el Ayuntamiento de Barcelona 
todo.lo nécesario con el fin de procederá 
la  construcción en dicha capital de un 
edificio destinado á los servicios de la 
Adininistración Principal de Correos y 
Cént’ro de Telégrafos, con sujeción á las 
siguientes condiciones:

Primera. Dicho edificio ^  emplazará 
en el solar de la Gran Vía, A, de la refor
ma interior de la citada capital, formado 
por el espacio A, B, C, D, A del plano que 
figura en la proposición del Ayuntamien
to, y limitado al Ñorte, por dicha Gran 
Vía; al Sur, por la calle de la Fustería; al 
Este, por la plaza de Antonio López, y al 
Oeste, por la calle de San Francisco de 
Bórfa, cónstítuyendo ün cüádrilátero, 
cuyá superficie es de 4.307 metros 6Ó de
címetros cuadrados.

Segunda. Pm®̂ . su construcción se con
vocará por el Ayuntamiento de Barcelo
na un concurso entre Arquitectos españo
les, fijando el plazo de tres meses para la 
formación y presentación de proyectos, 
los cuales se a ju staránál programa que, 
redactado por el Ministerio de la Gober
nación, se publicará con la convocatoria 
y  se insertará en la Gaceta de Madrid .

Tercera. La dirección dé las obras se 
conferirá ál Arquitecto áutór del proyec
to aprpbado, d ó b l e n q ó é ú a r  ultim ada 
la construcción en el término de tres años, 
á contar désde la fecha en que se aprue
be el proyecto y se CQmuíiiqué su aproba
ción á  la citada Corporación.

CiÜái-tá. ’ La ©jécucfóh y págó dé las 
obra^y de todos los gastos que originen 
©1 concurso ŷ  el otorgamiento de los do
cumentos necesarios, correrán á cargo 
del Ayuntamiento de Barcelona.

Q uinta El Estado entregará al Ayun- 
tamient%da Barcelona, en.pago total,de 
lasobras^ qúíñc© anualidades sucesivas, á 
razón de 386.666,67pesetas cada una, canr 
tidad  que se consignará al efecto en la 
Sección los respectivospresupuea-
tos ̂ snerales.

Estas quince anualidades representan 
el pago total y completo: primero, del solar 
Üttteiiorménte descrito en que ha de le
vantarse el edificio para la Central de 
Correos y Telégrafos de Barcelona; se- 
^ ü n ^ ,  del éó^té^ dÓrfi^Ótó ^ é  Tás obras 
dé cófasffticclbh; tércéró, áé  los hohóíü-

ríos al autor dél proyectó poí  ̂ fortiiacióil 
de éste y dirección de las obras, y cuarto, 
de cualquier otro derecho ó gasto perti
nente con motivo de este particular.

Sexta. Para la inspección, vigilancia 
y recepción de las obras se creará una 
Jun ta  local, que tendrá todás las atribu* 
clones necesarias pará su objeto. Sin per
juicio de ellas, el Director general de 
Correos y Telégrafos por sí, ó delegando 
en persona técnica ó funcionario á s u s  
órdenes, girará en cualquier momento 
las visitas que estime convenientes para 
cerciorarse dél estado, marcha y condi
ciones de las obras.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Cortes, tan pronto como 
se i’eúnan, á fin de obtener su aproba
ción, para incluir en quince presupuestos 
la cantidad de 386.666,67 pesetas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinado elexpediénté ins

truido para dotar de edificio adecuado á 
los servicios de Correos y Telégfáfos en 
Barcelona:

Resultando que convocado el corres
pondiente concurso, de conforiúidád con 
lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1908, dentro del plazo se
ñalado se presentaron dos proppsicipnes 
suscritas, respectivamente, por el Alcalde 
accidental de Barcelona y por D. Manuél 
García Blanco, Gerente de la Sociedad 
Riva y Compañía, quienes ofrecen ceder 
al Estado, á título oneroso, el primero, un 
sólár en la Gran Vía A, con fácbaáas á las 
calles de San Francisco de Borja, Fuste- 
ría y plaza de Antonio López, ampliable 
tomando una parcela dé está última, y el 
segundo, un sólár qúé foTniíá lá ifiáüzana 

. marcada por las calles dé Sialón de San 
Juan, paseo de Pujadas, Roger de F lor y
Pálfars* '  ̂ .

Visteis los infm^mes emitidos por la Ju n 
ta próViñóiál y fá de Jéfes de Corréós y 
Telégrafos, las cuales exponen ta fiefi- 
'cienciá de émpIáMíñléñtó',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desechar la proposición sánscrita por 
D. Manuel García Bláncp, Gó¥énié dé lá 
Sociedad Riva y Compañía, dejando á la 
decisión de S. M. lá resolución qué co
rresponda respecto a íá suscrita por él Al
calde de Barcelona, como resultado ¿(é láfe 
gestiones entabladas por dicha Auíoridad 
para mejorar su oferta y facilitar la rea 
lización del proyecto de que se trata.

De Real orden lo d l |o  á V. I. párá su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g u ard e ! V. t . muchos años. Madrid,
22 de Diciembre de 1909. í

MORET.
Señor Director general de Correos y Te* 

légrafos.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBIICA
¥ BELLiS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Admitida la renuncia á don 

Francisco Commelerán del cargo de P re
sidente del Tribunal de oposiciones á la s  
Cátedras de Latín de los Institutos de 
Mahón, Murcia, Guddalajara^y Zaragoza, 
anunciadas en la Gaceta de Madrid de 
19 de Septiembre último,

S. M. el Rfey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar párá dicho cargo á D. José Ale- 
many. Académico de la Española, pro
puesto per el Consejo de Instrucción P ú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y domás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO.
Seftoí átíbsecretarío de este Slinistório.

limo. Sr.: Admitida á D. JoSé Marvá la 
renuncia del cargo de Presidente del T ri
bunal de oposioiolies á la Cátedra de F í
sica y Química del Instituto de Soria, 
anunciada en la Gaceta de Madrid , de 
7 de Agosto último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nonibrar para dicho cargo á D. José Ro
dríguez Carracido, Académico de la de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, p ro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO
Señor Subsecretario de este Miiiiátério.

limo. Sr,: Vista la consulta form ulada 
por el Comisario Regio del Iñstítutó de 
Valenciá y cóh objéto de completar las 
disposición es contenidas en las Reales 
órdenes de 15 de Abril de 1904. y 17 de 
Agosto de 1905,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha teñido á 6feñ 
disponer.que los alumnos de ía asigna
tura  de gimnasia súspebSos ó no presen
tados á la pruóba del Cüpsó del ñies de 
Junio, pód^áií óbteñer áu áprobáetóíi en 
él mes dé Septlémbte, m édíánte lá pre
sentación de un cértiñeádo acreditativo 
de haber practicado ejercicios de gim na
sia durante las vacaciones y bajó la di
rección de persona competente, docu
mentos que serán visados por el P rofe
sor oficial de la asignatura, entendién
dose que las garantías á que se ñéfieré el 
número 3.  ̂ dé la Real ordeñ de 15 de 
Abril de 1904, se reducen á la comproba
ción de competencia y facultad legal de 
las personas que* suscriban los certifica
dos qué se les presenten. ^

Dé Real orden lo digó á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár

de á V. 1. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO/
Señor Subsecretario de este Ministerio.

-----
DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dé conformidad con |o pre

venido en la Real orden de 10 dé Sep
tiembre de 1903, en la que se dispone que 
los gastos del proyecto de doble depósito 
de agua en Arrecife (Canarias), aprobado 
por Real decreto do i t  de Enero de 1902, 
cuyo doble depósito forma parte de las 
obras del puerto de Arrecife, ñé apliquen 
al capítulo 12, artículo 1.®, cóñcepto de 
obras nuevas de puertos, el cual servicio 
se consigna en el presupuesto vigente en 
el capítulo 13, artículo 1.^ concepto 2.®:

Resultando que de dicho proyecto se 
han ejpcutado obras por 204.119,18 pé  ̂
setas:

Resultando que por Real decreto de 11 
de Julio de 1909 fué aprobado un presu
puesto adicional, importañté 139.^33,17 
pesetas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se ejecuten por ahora obras del 
mencionado adicioíiaí por la suma de
80.000 pesetas con cargo á los referidos 
capítulo 13, artículo 1.°, concepto 2,° del 
presupuesto, autorizando al Ingeniero 
Jefe de la provincia para la ejecución de 
las obras por Administración.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dioá guarde á V. I. muchos años. Madrjd, 
23 de Diciembre de 1909.

OASSET.
Señor Director géneral de Obras Rúbíi-

cas.
 -----

A D B m S T M te  CESÍM L

MINISTERIO DE: bRACIA Y JU STICIA

ÉDlFeGción íGeiietNal l o s  
t r o s  y  M otaF lado .

limo. Sr.: En el recurso gübérnativo 
interpuesto por el NotáHo D. Leópofdo 
Cabeza de Váoa’ contra la negativa del 
Registrador de la propiédad dé VillálÓn^ 
á inscribir uiia escritura de desciípéidn 
de bienes y compraventa, pendiérifé en 
este Centro pór apelación del crtado No
tario:

Resultando que ppy escritura otorgada 
en Ceinos de Canapos en 2 t de Noviem
bre de 1908, ante el Notario P . Leopoldo 
Cabeza de Vaca, Ó  ̂Vicenta Ramos Alon
so vendió á P. Tomás (íárcía Sanjurjo 
mía suerte de tierra de 24 áreas 26 cen- 
tráreas y 16 decímetros, en el téVrñiño dé 
Ceinos de Canipos, cuya fiñcá maiiifes- 
taba D.®* Vicenta, á los efectos del pago 
de derechos reales y de lá inscripción en 
el Registro' de la propiedad, que la había 
adquirido por herencia de su marido, don 
Salustiano vGama Sánchez, s e ^ n  testa

mento inserto en la misma escritura, y á 
virtud de institución hecha en la cláusu
la 5.% en los térm inos siguientes:

«En el remanente de todos «us bienes,, 
derechos y acciones instituye y nom bra 
por su única y universal heredera en

Eropiedad y pleno dominio, á su (ssposa 
Vicenta Rámos,.y á la defunción ^de 

ésta se hará de su herencia tres partes, 
entregándose una á los herederos suyos,N 
j  de las dos partes restantes, en las'cua
les estará incluida la casa en que habita, 
se hará la distribución siguiente: la casa 
no é© dividirá y se adjudicará ínéegTa á  
su sobrina Vicenta Ramos, y el reato de  
dichas dos partes se dividirá entre ésta 
y Tomá^ (García Alonso ó entre sus res- 
oectivos herederos, en el caso de que 
aqhb/los hubiesen fallecido, para que 
uno y los hayan y hereden con
la bendición >16 y la suya y le pidan 
por su alma»:

Resultando qué>)^6sentada copia de 
dichá, escritura en ©I li^glstro de la pro
piedad de Villalón , pus o él Registrador 
la nota siguieníe: \

«No admitida la ínscripcíóil w©l prece
dente documento en cuanto á D * Vicenta 
Ramos Alonso se refiere, á titula de he
rencia de su esposa D. Salustiano G ariJa 
Sánchez, por resultar do la cláusula 5.^ 
del testa mentó del mismo no ser su he
redera única y universal, en pleno domi
nio y.propiedad, puesto que dispone, á 
la defunción de la D.® Vicenta, de la he
rencia en favor de otras personas, sin 
cuya intervención carece de capacidad 
jurídica D,  ̂Vicenta Éamos para adjudi
carse é inscribir á su favor la finca de 
que se trata.

».Y no admjtida tampoco la inscripción 
de ia misma finca en favor de D. Tomás 
García Sanjurjo, por no hallarse inscrita 
á favor fie la transf^en te  y sí al de su 
marido D. Salustiano García, por lo que 
no pareciendo subsanables dichos defec
tos, no procede tampoco tomar anotación 
preventiva:» 

tteéultándo que el Notario D. Leopoldo 
Cabeza de Vaca, interpuso este recurso 
pidiendo sp declare que dicha escritura 
se halla extendida cop arre rio á las pres
cripciones y forntal id ades legales, ádegan- 
do ál efecto, simultánea .y posteriormeii- 
te qüe tiene facultad para im pugnar ía 
calificación del Registrador porque afec
ta á Ja capacidad dispositiva de uno de 
ios otorgantes; que el testamento institu
yó únicamente .á D.* Vicenta Ramos, y  
establece sustitución vulgar según el a r
tículo 774 del Código civil, pero no fidei
comiso, porque,la sustitución sólo es res
pecto de ios piénes del testador que exis
tan al fallecimiento de D.* Vicenta; que 
el precepto dél artículo 675 del Código 
civil exige que^se considere á D.^ Vicen
ta heredera única universal en propiedad 
en pleno dominio, y según el sentido li
teral de estas palabras empleadas en el 
testamento, que además de oponerse á la 
institución pura y única á favor de doña 
Vicenta no puede apreciarse, es fideico
miso porque según los artículos 783 y 
785,̂  y sentencias de 26 de Junio de 1862 
tiéñé que ser expreso el llamamiento ó 
imponer al sustituido la entrega de bie
nes, lo qué uo resulta en la cláusula de 
que. s© trata, que establece se entregue 
una parte á loé herederos suyos; qué la 
interpretación de que la sustitución se 
hacé sólo parados bienes procedentes del 
testador, que su esposa no hubiere ena
jenado, debp aceptarse con preferencia á 
la del fideicomiso, porque así resultan 
combatibles los doS. incisos de la cláusu
la, m ientras que de existir dicho fideico
m iso resulta inconapatihihidád entre ellog,
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y  que la resGkXición de este Centro, dé Wi * 
de Junio 1895, íioiifirma ’éa^tóna í 
que sostiene: ;

Resudando que el Regfetrador de la 
propiedad informó sosteniendo la proce- 
den'oia de sti nota por las razones siguien- 

que existe incompatibilidad entre la 
p rim era  y la segunda part^ de la institu
ción que obliga á indaga? Ui voluntad del 
testador, observándose lo más conforme 
«on ella, segúm preceptúa el artículo 675 
d e l Código eivil; que dicha voluntad pa
rece ser ia de lim itar la insiitu* » n á fa- 
wor de su mujer D.^ Vicenta Ramos, en 
iu  b.ecba á los instituidos para después 
de  la muerte de aquélla, pues sólo así se 
explican las palabras del testador enoaj»;. 
gando á sus herederos pidan por alma, 
j  á los albaceas, que hagan partición 
ísegún el testamento, lo qu'^ no tiene ex
plicación de haber quer'.tlo que su esposa 
fuera heredera univ-^rgal; que en el lla
mamiento á esos^egundos herederos con
sumen todos ir  ¡5 requisitos del fideicomi
so según el ivrtículo 781 del Código civil; 
que aun la hipótesis de que no concu- 
rrieraPi  ̂no por ello podría entenderse apli
ca bpo el artículo 774, porque sólo se refie
ra á  los casos que el mismo determina, y 
♦el no considerarse la sustitución fideico
m isaria, no es motivo para considerarla 
necesariamente vulgar; que en el caso de 
no existir la institución fideicomisaria le
galmente condicionada, debía prevalecer 
igualm ente la voluntad del testador se
gún el citado artículo 675 y sentencia del 
T  ’ibunal Supremo de 31 de Enero de 
4896, y  que la resolución de este Centro 
que  cita el recurrente, lejos de oponerse, 
confirma cuanto deja expuesto el infor
mante:

Resultando que el Juez confirmó la 
nota del Registrador, fundándose en con
sideraciones análogas á las de este fun
cionario:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del Juez acep
tando sus fun(lttmentos:

Vistos los "artículos 18, 20 y 21 de la ley 
Hipotecaria y 57 de su Reglamento, 2.° y
6.^ de la Instrucción de 9 de Noviembre 
de 1874 y las Resoluciones de 11 de Octu
bre. de 1899, 28 de Octubre de 1907 y 23 
íie  Julio de 1909:

Considerando que la term inante pres
cripción del artículo 57 del Reglamento 
para  la ejecución de la ley Hipotecaria 
im pide que en el presente recurso se re
suelva sobre la inscripción del testamen
to  de D. Salustiano García Sánchez, y de 
la  manifestación de bienes hecha en la 
rexposición de la escritura de compra
venta calificada, debiendo concretarse la 
decisión al único extremo de hallarse ó 
no dicha escritura exténdida con arre
glo á las formalidades y prescripciones 
legales:

Considerando, que aunque la vende
dora Vicenta Ramos aparece en el 
referido testamento instituida por úni
ca y universal heredera en propiedad y 
pleno dominio^ es lo cierto que el testador 
dispone seguidamente y en la misma 
cláusula la distribución que á la heren
cia ha de darse al fallecimiento de aqué
lla, llamando á otras personas para que 
hagan y hereden sus bienes con ía bendi
ción de Dios y la suya:

Considerando que sean cualesquiéra el 
alcance y efectos de la aludida cláusula 
quinta, mientras los Tribunales no re 
suelvan la contradicción que se observa 
entre sus términos no puede reconocerse 
á favor de la prim eram ente llamada la 
facultad de enajenar librem ente diéhos 
bienes hereditarios, porq^ue basta la limi* 
ación que eofvuelvb le de

segundos herederos y la mención que en 
los mismos términos habría dé Cóiifetar 
en el Registro^para qúe íésúlíte deficiente 
la capacidad m  la vendedora y viciosa 
la eomplfUVenta otorgada sin consenti
miento de los demás causahabientes y 
^in reserva ni condición que garantice su 
derecho;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que la escritura de compraventa 
objeto del recurso no se halla extendida 
con sujeción á las formalidades y pres
cripciones legales, confirmándose en esta 
forma la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. 1. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1909.=E1 
Director general, José bombardero. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va-

lladolid.

MlNISTtRlj DE MARINA

l> ir e c c i6 n  O e n e r a l delVaTeGracién 
y Pesca marítima.

Sección de Hidrograria.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 203.—Océano Atlántico del E s
te . — A fr ic a , — tíiaboii. — Entrada  
del río Munda.—Boya.— aux Na-
vigateurs número 369¡2,074, PariSy 1909,
Número 1.066.-rEn el límite Norte del 

banco, que despide hacia el Norte la pun
ta Acanda, en la entrada del río Munda, 
se fondeó una boya de huso, con mira, en 
los 0° 45» N. y 14̂  44» 34” E. (8̂  ̂32» 14’» E. 
de Gw.)

Cartas números 247 y 241 A de la sec-. 
ción IV.
A fr ic a . — JLllberia. — P roxim idades  

de la  bahía de Baffu.—Bancos.—
Avis aux Navigateurs número 371 ¡2,087. 
PariSj 1909.
Número 1.G66.—De reconocimientos 

hidrográficos hechos recientemente se 
han encontrado los bancos siguientes en 
las proximidades de la había de Baffu:

a). Un banco con 1,8 metros de agua, 
á 1,6 millas al.N. 37** W. de la punta 
Baffu.

5). Un banco cubierto con 5,2 metros, 
á 2,8 millas al N. 54® W. ídem.

c). Un banco cubierto con 4,7 metros, 
á 3,7 millas al N. 55° W. ídem.

d). Un banco cubierto con 4,7 metros, 
á 4 millas al N. 53° W. idem.

e). Un banco cubierto con 8 metros, á  
4,8 millas al N. 57° W. ídem.

f). Un banco cubierto con 5,2 metros, 
á 10,7 millas al S. 50° E. ídem.

Situación aproximada de la punta Ba
ffu: 5° 9̂  O’» N. y 3° 5’ lU’ W. (9° 17» 31” 
W. de Gw.)

Cartas números 559 y 909 de la sec
ción IV.
F r a n c ia .—Gironda.—P a sa  del B ec  

d’Ambes.—SupresióxL de una boya  
de naufragio.-—Aris aux Navigateurs 
número 366¡2,058, Parjis^ 1909.
Número 1 .067.—Habiéndose extravia

do el casco de la chalana que estaba á pi
que en la pasa del Bec d’Ambes, se su
primió la boya cilindrica verde, con luz 
fija blanca, que mareaba dicho casco.

Situación aproximada: 45° V 5” N. y 
5° 36* 59*’ E. (0° 35* 21** W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Carta número 136 A de la Sec<^n II. 

númeio 35̂  págidla 7b.

dhhái áe l ív o iie .—M odificaoioue» en  
e l balizam iento.—Avis aux Naviga
teurs número 370¡2.079, PariSy 1909, 
Número 1.068.—En bi^ve se ejecuta

rán las siguientes modificaciones en el 
balizamiento del Canal del Iroisel ^

a). Se suprimirá la boyá ésterb-éoñiéá 
roja, ééifhiira Cónica de la «Vandrée».

b). Se fondeará en 37 metros de agua, 
y á unos 1.200 metros al Oeste de la ca
beza de la Vandrée, una boya esfero-cÓ- 
nica, á fajas blancas y negras y con mira 
en forma de rombo»

Situación aproxiniadaí 48 18 6 N* y 
24» 9** E. (4° 48* 11’̂  W. de O#.)
c). Se fondeará en 39 metros de agua, 

y á unos 170 metros al NE. de la cabeza 
del «Goemant», una boya esfero-cónica, 
á fajas blancas y rojas, con mira en forma 
de ampolleta. ^

Situación aproximada: 48 15^8 N. y  
1® 25* 59” E. (4® 46* 21” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 166.

Grupo 204. — C a n a l  d e  l a  M ancha. —  
Fra^^cia.—Puerto de Saiut-M alo. 
M odificaciones proyectadas en la  
luz de las «Noires».—Avis aux Navi
gateurs número 366¡2.054, PariSy 1909  ̂
Número 1.069.—En los primeros me* 

ses del año 1910, la luz fija blanca del 
muelle de las Noires del puerto de Saint- 
Malo, será reemplazada por una luz de 
un grupo de destellos blancos, con un 
alcance luminoso en tiempo medio de
11,5 millas.

Las otras características no serán mo
dificadas.

Se avisará la fecha en que se realicen 
estas modificaciones.

Situación aproximada: 48® 38» 38” N. y 
4" 19* 32” E. (2® 1* 48” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 78. 
Carta número 207 de la sección II. 

Proxim idades de B o u lo g n e . — D es
aparición  de la s boyas del N orte y  
E ste |del V ergoyer.—Avis aux Navi
gateurs número 36412,048. París, 1909. 
Número 1.070.—a). La boya de huso, 

á fajas horizontales rojas y negras con 
mira esférica, que marca la cabeza Norte 
del banco de Vergoyer, se encuentra acci
dentalmente á unas 2,5 millas al S. W. de 
su situación normal.

Situación normal aproximada: 50* 35* 
55” N. y 7“ 31» 14” ̂E. (1  ̂18* 54” E. de Gw.)

b). La boya negra luminosa, con luz 
fija roja, fondeada en el lado Este del 
mismo banco, se encuentra accidenta- 
mente á unas 3 millas al W. S. W. de su 
situación normal.

Situación normal aproximada: 50® 35» 
50” N. y 7® 32» 4” E. (1® 19» 44” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 114. 
Carta número 217 de la sección II.

M ar d e l  N o r t e .  — Holanda. — K oek  
van H olland. —Lu» en ensayos.— 
Avis aux Navigateurs número 37H2.086. 
París, 1909.
Número 1.071.—Una luz fija roja se 

puso para ensayos en el Hoek van Ho
lland, en la misma torrecilla y á unos 3 
metros al Sur de la luz anterior fija roja 
de la enfilación de Noordwal, laque que
dará encendida al mismo tiempo. La nue
va luz, visible en un sector de 6®, da con 
la luz posterior una enfilación que, á la 
altura de la boya luminosa del Hoek van 
Holland, pasa á unos 20 metros más al 
Sur que la enfilación actüal.

Situación aproximada de la luz ante
rior: 51* 58* 36” N. y 10° 19* 55” É. (4* 7* 
35” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 166. 
Cartas uúme^os 44 y ^  lo sec- 
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Á ié m a ilia .—Coióéációtt ón stL lugfar 
del barco fai^o I N í o r á e r n e y A v í s  
aux Navigateurs número 36912,072. Fa- 
ris, 1909,
NdmOrO íi0 7 2 .~ S e  colocó nuevamen

te en sü lúgáJ: el barco faro Norderney, 
(j[üe de ettdontraba acdi lentalmente fuera 
de sü verdadera sítüaciáfí.

Cuaderno'^de faros serle B, página 212. 
Carta número 45 de la sección II.

Grupo 205.—M ar de Ir la n d a .—I r l a n d a .  
Costa ISste, P uerto de ILosslare, 
Baj os.— Avis aux Navigateurs^ núme- 
9*0 BfO/2.082. París, 1909.
Ííúnlei*d l;073 i^ E n  el puerto de Ross- 

lare y sus prdximidddeiS ee encontraron 
los bajos siguientes:

a). A 1,8 cables al S. 18® W. del faro 
de Rosslare, con menos de 1,8 metros de 
agua.

b). A 1,8 cables al S. 66® W. ídem, 
ídem, 5,5.

c) A 1,8 cables al N. 19 W. ídem, 
ídem, 5,7.

d). A 1 cable al N. ídem* id., 6,1*
e). A 1,2 cables al N. 10® W. ídem, 

ídem, 5,5.
f). A 1,5 cables al N* 21® W; ídem, 

ídem, 5,5;
9). A á cables aí N. 20® W. ídéíñj 

ídem, 5,5.
h). A 1,9 cables al N. 27® W. ídem, 

ídem, 5,2.
Los bajos f t Q y h  forman un placer. 
Situación * aproximada de la luz de 

Rosslare: 52® 15' 30" N. y 0® 7' 56" W. 
(6®4’24” W .deGw.)

Carta número 221 de la sección II. 
M ar M ed iterrá n eo . I t a l i a .  ^ B & d a  

de Liorna.—Fondeo de B oyas sobre 
e l  banco de la  M eloria.—Avis aux 
Navigateurs número 366I2M0. Paris, 
1909.
Número 1.074.—Estando en estudio la 

construcción de un faro de mampostería 
sobre la parte Norte del banco de la Me
loria, se fondearon 8 boyas, á 300 metros 
una de otra, en dirección WNW.-ESE., 
sobre esta parte del banco.

La boya más al Este está fondeada á 
2,2 millas al N. 10® B. del faro de la Me
loria, y tanto ésta como la boya de más al 
Oeste, tienen dos banderas blancas y ro
jas. Las ocho boyas están marcadas con 
las letras desde la A  hasta la H,  en su 
parte superior.

También se fondeará, á 300 metros de 
la más occidental de las boyas mencio
nadas, otra pequeña boya cilindrica.

Situación aproximada de la luz Sur de 
la Meloria: 43® 32' 45" N. y 16® 25’ 30" E. 
(10® 13' 10" E. de Gw.)

Plano número 781 de la sección III. 
Mar Negro.—R u s ia .— A napa.—In s

ta la c ió n  de una Ins.—Avis aux NavU 
gateurs número 36912.073. París, 1909. 
Número 1 .0 7 5 .— En la extremidad 

S. W. de la ciudad de Añapa, se encendió 
una luz, cuyas características son las si
guientes:

Carácter: De un destello cada diez se~ 
gundos, un sector blanco, un sector rojo. 

Alcance: 13 millas.
Altura sobre la pleamar: 40 metros. 
Faro: Torre cuadrangülar blanca, jun

to á una casa de dos pisos.
Fases: Destello, dos segundos-, oculta

ción, ocho segundos.
Sectores de luz: De un destello blanco, 

del S. 14® E. al N. 68® W. por el Sur (126®); 
de un destello rqjo, del N. 68® W . al Nor
te (68®).

Sobre el límite de los sectores del N. 
68® W al N. 65* ips destellos se mez
clan y aparecen rúsaííos.

Estando dentro del sector blanco de 
esta luz, se tendrán de un lado los peli
gros de la punta Utrish (Outrish) y del 
otro los bancos del SE. de la entrada del 
estrecho de Kertch.

Situación aproximada de la luz: 44® 53' 
21" N. y 43® 30' 26" E. (37® 18' 6" E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie E., página 306. 
Cíarta número 101 de la sección III. 

Grupo 206.—Mar de A zof.—R u » ia .— 
P uerto  de M ariupol.—Beem plazo  
tem poral de una baliza por una luz. 
Avis aux Navigateurs número 36412.051. 
París, 1909.
Número 1.076.—Habiendo sido des

truida la baliza de entrada del Cánal de 
Máríüpol (río Kalmius), se reemplazó, 
provisiónalmeíite por embarcación 
fondeada un poco más adelante, que sos
tiene de nochp un farol rojo, en el tope 
del palo, y de día dos discos perpendicu- 

uno al otro.
Situación aproximada: 47° 5> N. y  43°

47’ 34” E. (37®̂ 85’ U  E- de Gw.)
Carta número 101 de 

Cusco al del f^ro de ¥eHÍkale,-”“
Avis aüx Navigateurs número 868j2*Ú68t 
parís, 1909.

.. Número 1.Ó77.—A unas 25 millas al 
NE. del láro de Yeníkale, en la ruta del 
estrecho de Kertch á Aktar, está sumer
gido en 13 metros de agtia mi casco de 
una barca. ,

Situación aproximada del faro de Ye- 
nikale: 45® 23' 10" N. y 42® 49' 45'.' E. (36® 
87' 25" E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
OdÉÁNa AIIíXntico m ía  O e s te .—K s t a -  

U iltdoa.—I^í^oiliiúldades de la  
bahía de PenobsCOt del Oedte.*—Ca
ndi !íwo Bushé—Hocsl—Avís aux Na- 
vigateUrs número 37112.088. París, 1909. 
Número 1.078.—Se éflcontró Una roca 

aguda, cubierta con 5,1 metros de agua 
y rodeada de fondo de 16 á 18 metros á 
unas dos millas al S. 64® E. del faro de 
la isla Two Bush.

Situación aproximada 43® 67' 2" N. y 
62" 49' 45" W. (69® 2' 5" W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX.
Proxim idades del Cabo A un. — Is la  

T hatcher.—Banco a l KTB.—Áríáf aux 
Navigateurs número 36412.052. París,

 ̂ 1909.
Número 1.079.—Se encontró un banco 

cubierto con 8 metros de agua, en medio 
de los fondos de 13 metros y á unos
9,5 cables al N. 55® E. de la laz de la Isla 
Thascher.

Situación aproximada de la lu z  de la 
Isla Thatcher: 42® 38' 12" N. y 64® 22' 
18" W. (70® 34' 33" W. dé Gw.)

Carta núinero 588 de la sección IX.
P rojim idades del N autucket Sound. 

N o tic ia s  sobra e l b alizam ien to .—
Avis aux NavigcUeurs número 36912.076. 
París, 1909.
Número 1 .0 8 0 .—La boya luminosa, 

llamada Orion Shoal número 2, está fon
deada en los 41® 27’ 40" N. y  63® 36' 26" 
W. (69® 48'46” W. de Gw.), cerca de la 
boya roja de campana que marca ■ el pla
cer de 5,5 metros del banco Orion, y no 
en la extremidad SE. del banco, como- 
indica la carta.

La boya que marca este último ban
co, llamada Great Round Shoal Bróken 
Part East buoy, marcada 2, es cónica 
roja.

Situación aproximada^de esta última 
boya: 41® 26' 30" N. y  63® 33' 11" W. (69® 
45'31" W .deG w .)

Carta nümeá) 88S de te feoci$tt.IX.

AjíMei*»» de la  F l o r i d a . — Canal. 
Hawk.—B oyas ppoviaionales.—
aux Navigateurs número 371/2-098. Pa-' 
rís, 1909.
Número 1 0 8 1 .—Para neemíjlazar ,á las 

balizas destruidas en el canal Hawk, 
se fondearon, provisionalmenté’ las sb 
guien tes boyas:

Üna boya cónica, H. C. 8, én la lUtua- 
ción de la baliza luminosa Hen and Clhio 
kens.

üna  boya plana, E. T, 11, en la situa-^ 
ción de la baliza luminosa East Turtle .

Una boya plana, P. K. 19, en la s itua
ción de la baliza luminosa Pelicán Key..

Una boya cónica, B, B. 4, en la situa
ción de la baliza Sur del banco Bowles, 

Una boya cónic^ M. F. 6, en la situa
ción de la baliza Margot í'isfc.

Una be ya plana, D. H. 15, ei» la  situa
ción de la baliza del banco de ío^ Quatre 
Pieds.

Carta número 539 de la sección I ¿  
Grupo 207.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O es

t e . — R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a . —  
P a sa  B rightm an é I s la  Verde.—  
B alizam ien to . — In stru cc ion es. — 
Avis aux Navigateurs número 36812.069.

. PariSf 1909.
Número 3..082.—a). Balizamiento: E l 

balizamiento la entrada de la pasa 
Brightman se cOi?lpone de una boya de 
recalada fondeada 9,2 metros de agua 
á 3,8 millas al Este .úe la baliza de la  
p'tínta del Laberinto, y de 4 boyas que 
marcan el lado izquierdo del canpl, en
trando. . , .

b). Isla Verde: Ée levantó n*ria pirámi- 
de de 13,8 metros dé altu ra  sob.^© ©J ce
rro Este de la Isla, situado á 3,7 millas 
al N. 32® E. de la baliza de Ja punhJ del 
Laberinto.

Se erigieron otras dos balizas .sobre la 
costa Norte, una qn la orilla y la o'tra de 
10 metros de altura, sobre el cerro más 
al Sur, de los cuatro que se encueni'ran 
á unas 5,5 millas al Norte de la punta 
Laberinto.

c). Instrucciones: Para franquear la ba-  ̂
rra, después de reconocer la boya de re
calada, se gobierna al Oeste sobre la  pi- 
xii2>íde de la punta deí Laberinto y  se 
estará bvhr© la barra, cuando se m arque 
la punta EstC de la Isla Verde, al Norte.

m  deja la pri¿:?era boya por babor, y  
después de doblarla se arrum ba al 65® 
W. sobre la segunda boya.

Cuando la pirám ide Este de la Is la  
Verde se m arque al N. 14* E., se aiTum- 
ba al N. 47® W. y se fondea cuando sO) 
marque la misma pirám ide al N. 20® E.

Situación aproximada de la baliza de 
la punta del Laberinto: 39® 56' 20" S. y 
55® 51' 15" W. (62® 23' 35" W. de Gw.)

Cartas números 194 A y 72 de Ja sec
ción VIII.
G o lf o  De M éjico .—Estado* imidlos. 

M isis ip í Sound. — Canal de G nlf- 
port.—B óya.—Avis aux Navigateurs 
número 37012.083. París, 1909.
Número 1.083 .—Pata  m arcar los res

tos de la baliza luminosa del Gulfport 
número 2, situada en el lado Este de la 
entrada del catíal, se fondeó una boya 
cónica roja, cóii el número 2.

Situación apiroximada: 30® 16' 20" N. y 
82® 48' 28" W. (89® O' 48" W. de Gw.)

Carta número ISO de la sección IX. 
M a r d e  l a s  ANTiLLA6.--€ost» Sar d e  

R a i t l .—Isla  8{U>na.—N o tic ia s  so 
bre p eligros.— aux Navigateurs 
número 36912.076. París, 1909.
Número 1.084.—a). El banco Kuria, si

tuado al Sur (te la lm ¡m  Oabailo» no 
astete.
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Üna roca á  fior de a^ua yace de

lante de la entrada de esta bahía, en los 
4" N. y 62"̂  ‘25* 2é” W. (68® 37* 46̂ * W.

de
c). V a  Báticó cüya posición es düdosa, 

yace en  los 18® O* N. y 62® 36* 56** W. (68“ 
4á*t6**#;déG w .)

43arta húmero 222 déla sección IX. 
‘O céa n o  Á ¥ l1k t ic o  í>é:l O e s te .—Cí^nyii- 

pM  F ra n eesia .—]^ o  Óyappk.—fieyh, 
;Álo de Oajréua.—Bánco lÉacoüria.

diílt&.piarecltiás.— aux  Na-  
^igoÉ^urs números 36912,077 y 370¡2,0M, 
Pk'vs, lS09,

. ííúniero I .O éS ,—Ha desaparecido la 
Ibóya que señalaba úna roca peligrosa, 
cerbk de la isla, tíaxtouche, situada en 
Íqs $V59’ Ñ., 45® 33̂  26** W. (51® 45*46’* 
W. dé (Jw.)

Han desapáfécido las tres boyas cóni
cas rojas qüé' márcabáh el cantil del ban- 
có MacQúrlá.

BitÚaétÓri apToxirháda del fuerte de Ca
yena: 4® 56* N. y 46“ 8* 26** W. (52® 20’ 4'6** 
W. deXI#.)

Cártá húm eíé lOfe áó la sééción VIII. 
IH ftiréblcTr l^fenérál, femilio Lüancó.

MINISTERIO DE H A M O A

M INISTERIO  DE LA G O B E R N A C ÍQ N

con fecha 7 del actual, entre otros indi
viduos propi'estos para destinos subal
ternos de Correos y Telégrafos, ha sido 
nombrM o con fecha 28 del corriente el 
licenciado que á coptinüación se expresa: 

D. Pedro García González, Celador de 
segunda, Huesca.

Madrid, 29 de Diciembre de 1909.=E1 
Director general, Francos.

—

MINISTERIO Oe iNSTRUCCiÓN  ̂ ÚBLIGA
Y ÉEiaS

o«]Qier;il del T e s a r  o 
G eneral

ale r^aeres del BstoSon
DóIéY’hiiiíacfb pdr Pbal bl'den expedida 

^ r  hlliiniátérié^lbltóéiéhda, Cbil fecha 
20 de Agosto último, que previos los re- 

ch fñ misriiú W  shííálan) se 
'aú u lb á /fe  réSgüar^k 6dii%Sp6^dtéhtéé 
|iI6k tiépóéitós éóffttittíídos en la, Cajá 
Gcdnrld dé Defpósil:^I)Of D. Pedro Ñiem- 
bro, de su propiedad, para garantía dél 
nrléhflaralente dé la Pi¥zá dé Toros, de 
eéta Corté, ú  digpoMcÍ5n de lá Diputa
ción Provincial dé Madrid, fee^ún él si- 
Mdíénl)© detallen
RDe$*Q®ito de éntrada y
71.368 de registro, constituido en 31 de 
Eiferd de lú02̂ ,!y fó teádo  pér 21.500 pe
setas nommaresen dbllgaoíones dé diciiá 
Corporación.

Depósito Kúihei"ós 215.397 de óUtrada y 
73.747 de registro, coTislituídq éfi 7 de 
Marzo de 190% formado por i.ÓOO pesetas 
nomiTiaies en abl%acíoBé's de la repetida 
Ci^poracidn;

Esta Dirección "General ha acordado 
qüpé, en oúmplilbienúa de k> disput^to én 
el artículo 48 del Béglamento de la Caja, 
m  'anulen los' resguardos citados, que- 
dajíidn éiii valorVd efecto.
I dVladHd, 22 dé DMeihbre de I909.=^E1 
DiPéótor ĵgénéral, José Martínez AgnMó.

 ̂ Im ACltlfBa
;ÍIat3bn'dB Wdó‘*Áó D. Vicente

d¥Pereída f  Zá'tfóiM, 6oniiádór de fondos 
pró^ii^cftrteh dé Sollá, "Sé a ú n c ía  ¿oii- 
f(h"ihe"|yWvféWél feégláííiefafo de 11 de 
Diciembre dé |§ 60; '

Ifedrrd, 27 Vife de 1909.--E1
DirectÓí'^générái, MúñOz Chaves.

Birecoióia €leifcer*il do. Correos 
y  T e lé g r a fo s .

Por conéééúehciú'^e fa propuesta for
m ulada por elJdlnisterío  de la  Guerra

Subse^retsriii,
De conformidad con la .propuesta for- 

piulada por ¿1 Consejo do Instrucción 
publica y en virtü'd de Real orden de esta 
fecha> ha sido nombrado el siguiente Tri
bunal de oposiciones á la Cátedra de To
pografía, Geodesia, Economía y Legisla
ción industrial de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales? ,

Presidente: D. FauctíñO Áívarez del 
Man«anOi Concejero de Instrucción Pú- 
blica»

y"ocales Catedráticos: D. Ramón Vilat- 
m ijana y Masdevall, Profesor de Topo
grafía y Mecánica, aplicad^ á la cons
trucción, de la Escuela qe Ingenieros in
dustriales de Bafceíona* D. Joaquín Por- 
tUbhdo', de Cárréleras, Economía y Dére- 
éno, de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos de Madrid; D. Carlos Mataix Ara- 
cil> de Cálculo integral y Mecánica racio
nal, de la Escuela Central de Ingeníelos 
industriales.

Vocales Académicos 6 competentes: 
D. Leopoldo Eli jalde Ó Izurri, de la Es- 
Quela^de Ingenieros industríales de Bil
bao; b . Santos Puente y Teráh, Inge
niero. ,

$iij)lentes: D, Antcnio Fijíp y Gonzá
lez, ̂ profesor de la Escuela de Ingenieros 
ágrónÓmósí Pv Fráncfsco Gos, Astróno- 

y Di Vicente Gárcinl, Académicpi 
beriíro del j)lázo fijado én la convoca

toria, se hán recibido instancias en soli
citud de figura! en estas oposiciones, de 

Di Pedro Arquiaga Díaz. .
D. Beríiardó Gómez Letigarán.
D. Aurelio Rodrígiiéz Brtína.
D. Lorenzo Elps Vila. 
b . Manuel Gau Arcos. 
p , Énriqup GiLQampafrO) y 
b» Joaquín Vidal JitnéneZi 
D. bemetr|Q ALonsp Tade^ sólp acojm-* 

páñ a á ia ín'etahéiá el programa y la Me
moria, téíiiendp necesidad de instificar 
áííte el Tiibíínial s,u cóndiéi,Ón de Inge
n ie r o  Iridimrim, ásí cómo támW no 
hallarse incapacitada para  ejercer ca,rgo§ 
putííeós y sér. mayor de veintiún años..

D. Luis Bállester Marín, también ha 
justificar ante el Tríbupaí ¿er Ingeniero 
Industrial y Úo ésta! racapácitádo pára 
ejercer cargos públicos; y 

D. Miguel Luna y Pérez, y 
D, José María TaBtóa y  Pauli, han de 

justificar asimismo ante el mencionado 
Tribunal no bollarse incapacitados para
ejercer pai’̂ a  jpúblícq^.

X en cu m p b ú íle í^  de prevenido, se 
publica p ^ h  los, efectós corréspóndien- 
tes, haciendo ^aber qué los. opositores^ 
podrán .reclinar aL VoqaJ ó; Vocales del 
Tributíál qué; j uz^uéninGÓmpatiídee, den
tro dól im prorrogable plázQ de diez días^, 
contados desde ia publicación de este 
anuncio en la  Gap^ita de Madbjd.

Madrid, 27 de Jíaviembre de 1909.-^E1 
Subsecretario, E. Montero,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, se hace saber que el Tri
bunal de opósicibnes á la jilazU de Erq- 
fesbr numerario de Construcción de Má
quinas é Instalaciones eléctricas de la 
Escuela Superior de Industrias de Vífio, 
ha quedado constituido, de conformidád 
con lo propuesto por el Consejó de Ins- 
trUcción Publicá, en la siguiénte fdrniá: 

Presidente, D* Leonardó Torres Oue- 
vedo, Académico^
^  té m m si  D. MáHátío MolPéáO O#Íc0MO, 
Proiésór de la Escuela Supériór dé Artes 
industriales y de InduStrfáS de Madrid; 
D. Segundo Cábóflo, de la dé Vigó; don 
Antonio Torrella, dé la de Tarrasa.

Competentes: D. Mateo García de loa 
Reyes, Ingeniero; D. Joaquíít Izquierdo y 
Sánchez, Profesor de la Escuela de Alcoy, 
y D. Leopoldo Ferraud, Ingeniero.

Suplentes: D. Manuel de Justo y Sán- 
chez-Blanco, Profesor de la E ^u e la  Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias de Madrid; D. José Igual Martínez, 
Profesor de la misma Escuela; D̂  Santia
go de Tos, de la de Valoncáa.^ 

Competentes: D. Antonio Carrión Fol- 
gado. Ingeniero; D. Lorenzo Elps y Vila, 
Auxiliar de la Escuela de Ingeniéros In 
dustriales de Madrid, y D. Isidoro üriog: 
te. Ayudante meritorio dq la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias de Madrid.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria han presentado sus instancias los 
aspirantes siguientes:

D. Federico Colomer.
Madrid, 27 de Diciembre de 1909.= E l 

Subsecretario, E. Montero.

Eu cumplimiento fie lo dispuesto ep el 
artículo lu del Reglaménto de 11 de Agos
to de 1901, se hace sabér qué él Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesór nu 
merario de Metalúrgica y Análisis quím i
co, Electroquímico y Electrometalúrgiéa 
de la Escuela Superior de Industria dé 
Villanueva y Geltrú ha quedado consti
tuido, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, én 
la forma s%üiente:

Presidente: i . José Rodriéüez Moureló^ 
Académico.

Vocales: D. Antonio Peralta y LeríU, 
Profesor de la Escuela Superioi* de Artes 
Industriales y de. Industrias de Madrid; 
D. José Baltá y Rodríguez, de la de Ta
rrasa; D.iJosé Mestres, de la  de VilIUnúe- 
va y Geltrú.

D. Luis Arimany y Marqués, D. Ilde
fonso Sierra y D. Adriano Contreras, éóUi-
petéhtes. -  v

Suplentes: D. Eugenio Mascareñas, Ca
tedrático de ki .Facultad de Gienciiás de
Ba^elona; D. FraneisjBo Gasleilei d e la  de 
yalencia;^ D. José García Chacón, de la 
Escuela Sliperior de Artes Industriales 
d eó ran ad a . . -  ^

D. Clemente García Rétam ero. p . Li- 
borio García J  b . düan G até lly
Lomáña, cómpétéñtes. .  ̂ , ,, <

Dentro del plazo fijado en la conypca- 
toüa  han presentádo sus ihstáiíciaé 16s 
aspirantes siguíehiós:
. D. Claro Allué Labrádor.

D. José Agell Agéli.
D. José Más y Morell.
D. Luis Bescansa Casares,
D. Juan Eérrer Cámps.
D. Juan Vidal y Martí, 
p . Manúél Máscarefiás y  Bóscásá. 
b . Enrique Gil y Caínpórro.
D.-Emilio A r e n a s  Riojá.
D. Manuel Pérez García.
P, Arturo Dáuni» y Grau.
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D. José Caixós Gilabert.
D. Féliic Sanás Máiicebo.
D. José Báírió Fernández.
D. Aiifolíio Silva y NÚflez»
D. Vinente Teiiá y Carbón 
D. Rafael Fólcb\
D. Franéiscb Martín Gano.
Qüed'a éxcínído pór babease recibido 

la instanóia fúerá del plazo fíjádo en la 
convocatoria, D. Jüátí de Dálmáu y Do- 
mingo.

Madrid, 27 dé Diciéiifvbté dé 1909.=E1 
Sübsecretái^tei E. Mbhtéro.

N ÎNÍSÍEPÍÓ D FOMENTO

Dirección General de Obras Pú
blicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista el acta de constitución 
de la Jun ta  de obras de riegos del valle 
inferior del Guadalquivir;

Examinadas las propuestas de residen
cia y de plantillas del personal técnico y 
administrativo;

Examinado el plan económico redacta
do para el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
de conformidad con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tenido á bien:

1.® Quedar enterado de la constitu
ción de la Junta  de obras de riegos del 
valle inferior del Guadalquivir, de la que 
han sido designados para los cargos de 
Presidente é Interventor, respectivamen
te, D. Javier Sánchez Dalp y D. Manuel 
Vázquez Rodríguez, y suplentes respecti
vos para les efectos reglamentarios, don 
Enrique Ramírez Pérez y D. José Hues
ca Rubio.

2.^ Señalar como residencia oficial de 
la Junta y del Ingeniero Director la ciu
dad de Sevilla.

3."̂  Aprobar las plantillas propuestas 
por la Junta de obras, tanto para la parte 
administrativa, como para la parte facul
tativa, con las modificaciones propuestas 
por el Servicio Central líidráulico, á re
serva de que, cuando los trabajos adquie
ran el debido desarrollo, pueda desdo
blarse en la parte adm inistrativa el car
go de Pagador-Secretario, creándose esta 
última plaza, así como aumentarse algu
nas partidas de las que hoy se reducen, 
mediante am pliar la consignación de pe
setas 6.500, fijada para gastos de Admi
nistración por el Real decreto de 8 de 
Abril de 1908 por medio de análoga dis
posición, que reduzca en la cantidad n e
cesaria para ello la consignación de pe
setas 28.500, fijada para gastos de Direc
ción facultativa.

4.® Aprobar el plan económico para 
el presente año con las modificaciones 
propuestas por el Servicio Central H i
dráulico, que lo reducen á las siguientes 
cifras:

Gastos de administración, 6.500 pe
setas. .

Idem de Dirección, 18.500.
Idem  de estudios, 41.500.
Idem  de obras y expropiaciones, 0.000.
Total, 66,500.
De cuyo total corresponde abonar al 

Estado, 59.850,
Y al Sindicato, 6.650 pesetas.
5.® Autorizar á la Jun ta  de Obras 

para la inversión de la anterior cantidad 
con cargo á la distribución aprobada del 
crédito del capítulo 12, artículo 2.®, con
cepto 1.® del Presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio, siempre que los

servicios en que se invierta tenga presu
puesto aprobado, con excepción de los 
gastos de Direccióil y Administración.

6;̂  D is p o n e r  que sé libre desde luego 
á la Junta de Obras íá cárítidád de 59<850 
pesetas, correspondiente al año áctüál;

7.® Disponer que por la División H i
dráulica del Guadalquivir se hága entre
ga á la Junta de Obras del material de 
campo y gabinete de la suprimida Comi
sión de riegos del valle Inferior del Gua- 
dátquivir, que fígurá en la relación Unida 
al plan econohlico, cbh excepción dé uh 
táduímetfó y cuatro niírás^  ̂ ,

De ordéií del señor Mihísh'o lo coplU;- 
fiiéo á V. I. párá stí conbéimleñtd y éféc- 
fb í cóhsigüiédtéS.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1909.=-E1 Direc
tor general, Julio Burell.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.,

SEÑALES MARÍTIMAS 
Visto el presupuesto de suministro de 

combustible para los motores del faro 
eléctrico de Cabo Villano dqrante el año 
de 1910:

Vistos los informes emitidos respecto 
de él por la Jefatura del digno cargo de 
V. S. y por la del Servicio Central de Se
ñales Marítimas:

Resultando que la cantidad de carbón 
presupuesta es idéntica á la aprobada 
para años anteriores, y su precio algo 
inferior por disminuir el coste de su 
acarreo, por estar terminado el camino 
de servicio al faro:

Resultando que la cantidad de petró
leo para el motor de esta clase montado 
de repente en el presénte año, se evalúa 
en 1.000 kilogramos, y su clase idéntica á 
la admitida para el alumbrado de faros: 

Considerando de gran conveniencia 
que continúen los ensayos de petróleo, 
corriente del comercio para el motor, or
denados por Real orden de 7 de Abril úl
timo, con objeto de intentar el abarata
miento del suministro:

Cbhridéráúdb que el sistema qué d^b^ 
seguirse para éfectuár él áéopío dé cbtti- 
bustible es el de Administración, autori
zado en años anteriores:

De conformidad con lo consultado por 
el Servicio Central de Señales Marítimas, 
y con lo propuesto por esta Dirección Ge-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se apruebe el expresado pre
supuesto por su importe de ejecución, 
por el sistema de Administración que se 
autoriza, de ocho m il cuatrocientas quin
ce pesetas diez céntimos (8.415,10 pese
tas); y

2.® Que por la Jefatura del digno car
go de V. S. se continúen los ensayos or
denados en 7 de Abril último sobre los 
petróleos de buena calidad que sum inis
tre el comercio de la localidad.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1909.=E1 Director ge
neral, Burell.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de la Coruña.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
Resultando vacantes en la plantilla del 

Cuerpo de Ingenieros mecánicos de las 
Divisiones de Ferrocarriles tres plazas 
de Ingénieros segundos, con la categoría 
de Oficiales segundos de Administración,

dotadas con el sueldo^ aniwl de ^000 n 
sefás cádá una, las ctíaléé a e j ^ o v e ^  
Sé por concürsé,
los Reales decretos do 19 de Marzo de 189b 
y 6 dé ÓctuÉré de ¿

Ésta Dlrécción General 
cjüé el iHdicádo cpncüráb se 
to, con arféigió á ^ s  áfeuldnt|s

Priínefá. Éas «iolifcitudes débetán We- 
sentarse en el Registro générál de este 
Ministerio,
preséntáción 0Í día 3$ de ÉeftríS d proxi- 
mo á la ilñá dé la iárdé. .

Segunda. Los docuteenh^ (Jue atsreui^ 
ten los méritos y servicibs de l(Mt concur
santes no tendrán validez alguna si no se 
hallan deWdaménfé Tegálizados y con el 
reintegro que les corresponde, según lo 
establecido en la vigente ley del Timbre.

Tercera. No serán admitidos al con
curso los que no acompañen á sus res- 
pectivas instancias los siguientes deea-
mentos: , , .................... ..

1.0 Acta de nacimiento o ^nscnpciou 
en el Registro Civil para acreditar su ca
lidad de español, y el requisito indispen
sable de no haber cumplido treinta y 
cinco años de edad el último día del pía- 
zo señalado en la base prim era para la  
presentación de solicitudes.

2.® Título original de Ingeniero in 
dustrial, expedido precisamente por el 
Ministerio de Fomento ó por el Qf Ins
trucción Pública y Bellas Artes, o hien 
testimonio notarial debidamente leg.ali- 
zado, del expresado título.

3.® Certificación facultativa que acre
dite las condicionaos físicas necesarias 
para la clase de servicio que han de pres
tar los interesados.

4.” Certificación del Registro Central 
de Penados, para acreditar que no se ha
llen inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos. , . _

5.® Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo ni Corporación alguna por T ri
bunal de honor ó por expediente.

Cuarta. Serán desestimadas todas las 
instancias en solicitud de dispensa de 
edad,, prórroga para la presentación de 
áoé&méñYds, ainpliación de plazas, ó para 
eximir á los inteiesados de cualquiera de 
las prescripciones establecidas en esta 
convocatoria.

Madrid, 28 de Diciembre de 1909.—El 
Director general, J. Burell.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN Y CONSTRUC
CIÓN.

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Juan Hortega y Calvo, Barón 
de Hortega, acompañando el proyecto de 
los ferrocarriles de Valladolld á Toro por 
Tordesillas, y de este punto á Cubo del 
Vino y solicitando la tramitación corres
pondiente como ferrocarril secundario 
con garantía de interés y con sujeción á 
la Ley de 26 de Marzo de 1908 y Regla
mento dictado para su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamentos citados:
Visto el plan aprobado de ferrocarri

les secundarios con garantía de interés 
en el que figuran los de que se trata; esta 
Dirección General ha resuelto que se 
anuncie la petición en lá G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Roíeíine^ 0/?ciaíe5 de las provin
cias de V alladolij y Zamora, concedien
do un plazo improrrogable de sesenta 
días para la admisión de otros proyectos 
en competencia, según dispone el artícu
lo 26 del citado Reglamento, debiendo 
advertirse que los proyectos que se pre
senten en competencia han de abarcar 
las dos secciones mencionadas de Valla- 
dolid á Toro y de Tordesillas á Cubo del
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Yino, porque ambas han de ser objeto de 
una sola y única concesión, según está 
solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  á fin de que se sirva ordenar la inser
ción de la presente orden en el Boletín 
OficicU de esa provincia, dando cuenta en 
su  día á éste Centro de si han presentado 
ó  no nuevos proyectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1909.=«E1 Direc
to r general, P. O., José Llovera. *
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Valladolid y Zamora.

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Luis Sánchez Blanco y Sán
chez, acompañando el proyecto del fe
rrocarril de Calamocha á Vivel y solici
tando la tramitación correspondiente 
como ferrocarril secundario con garan
tía de interés y con sujeción á la ley de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento dicta
do para su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarri

les secundarios con garantía de interés, 
en el que figura el de que se trata; esta 
Dirección general ha resuelto que se 
anuncie la petición en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y BoleUn Oficial de esta provincia,

concediendo un plazo im prorrogable de 
sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispo
ne el artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva m andar insertar la 
presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, dando cuenta en su día á 
este Centro de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones.

Dios guarde á V. S. muchos años.==Ma- 
drid, 29 de Diciembre de 1909.=E1 Direc* 
tor general, P, O., José Llovera.

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Teruel.

MADRID.—Est TIp. "Sucesores de Rlvadeneyra**— Paseo de San 20,


